
  

$ 
”
r
 

y 

p»> 

REPUBLICA DEL ECUADOR 

gor 

RESOLUCION No. 91-2-2-1-(903433 

GERARDO PEÑA MATHEUS 

SUB INTENDENTE DE DERECHO SOCIETARIO DE' LA 

INIENDENCIA DE COMPANIAS DE GUAYAQUIL 

En ejercicio de las atribuciones contes idas pol el ceñor 

Superintendente de Compañias mediante Resoluciones Nos. 

£brA-839519 de 23 de octubre de 198%, y ADM-89329 de lo. 

de noviembre de 1989;y, ratificatoria ADM-900%3 de . de 

febrero de 1990; 

LCONSITIDERASNDOO: 

QUE el 1i de octubre de 1991 se ha otorgado ante el 
Hotario Vigaezimo Octavo del :antón Guayaquil, abuxjado 
Eugenio Santiago Ramirez Bohóiquez la escritura pública 
de prórroga de plazo y  refuima de estatutos «de la 
Compañia COMERCIAL JAPONESA AUTOMOTRIZ C.LTDA. (COJAPAN ) 

QUE el ingeniero Nelson Eduardo Sotomayor fregno, 

en su calidad de Gerente de la compañía, con el pat:ioci- 
nio del doctor Humberto MW. Espinoza, ha solicitado la 
aprotarión de la indicada escritura pública, 1 vuyo 
efecto ha presentado cuatri copias certificada: de la 
Ma Mia 

QUE el Departamento Juridico mediante oficio No. 
A IA AL: 21-41 del 3 de diciembre de (1991 ha emitido 
informe Favorable para la contimación del trámite, «na 

Ve. QUe considera: que se ha dado cumplimiento au los 
requisilos legales respectivos; 

RESUEd? y E n.
 

GRTICULLA PRIFERBO.- APROBAR 3) la prórroga ds plazo 
de la compañia COMERCIAL JAPONESA AUTOMOTRIZ C.LTDA. 

(COJAPAN) a CIRACUENTA AÑOS (1 gartaáar de lá fecha de 
inoutipción de la escritura de constitución en el 
Poxsistro  Mercantiliy, ti la reforma de estatutos. 
constante en la referida escritura pública. 

SATICULO SEGUNDO. > DISPONEP que in c-tiacto de la 

itediicáda escritura pública se publique, por una vez, mn 

uno de los diarios de mayot circulación en el domicilio 

principal de la Compania. Un o jemplar de la publicación 
A entregarse 1 este Despacio, 
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ri adn a pra? rr F pa TA : E ci 2D 

ARTICULO TERCERO. - DISPONER que 1 Notario 
Vigésimo Oct eodal canti euayaguil, al  maigen de la 
matriz de la ARMAS DM 2O.0ES abipperueba. tome nota: 
del contenido Acedaquzo UMESUN An y siente razón 
de esta anot A 5 alió joo 

ARTICULO CUARTO. - DISPONER que el Resistrador. 
Mercantil del cantón Guayaquil: a) inscriba lu steferida 
eéstriturá pública “unto on la presente Rezolución, 
archive una copia de dicha escritura y devuelva las 

- tes tantes Lon dla raizón de la insecripalón qué el ordería; 
Y. b) cumpla las demás piescripciones contenidas en la 

Ley de Registro, y el Qrticulo 35 del Código de Comercio, - 
AFTICULO QUINTO. - PISPONER que el Notario “egundo . 

dal. comtón Susyaquíl agóte 21 margen de Ta "nétriz de 137 
escritura pública del 7 de julio de 1972 por la cual se 
constituyó la compañia en (eferencla, que. ha procudádo. . 
a *Prorrégxr su plazu de duración y A reformar sus 
estatutos, mediante la esciitura pública que 5e aprlnta 

1 pbrezente Resolución (y  Ssicale razón de tsta 
e E Er : ¿de E 
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Queda inscrita esta Resolución de fojas 39.408 a 39.409» núnero 

Re 

14.265 del Registro Mercantil y anotada bajo el número 25.557 del Re
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las inscripciones respectivas.- Guayaquil, treinta y uno de 

mil novecientos noventa y uno.» El Registrador Mercanti] 

   


